
Reconocimiento
a Profesores/as de Tiempo Completo

con Perfil Deseable

Convocatoria PRODEP

El objetivo principal del Programa para el Desarrollo Profesional 
Docente, para el tipo Superior, es profesionalizar a los/as profeso-
res/as de tiempo completo para que alcancen las capacidades de 
investigación-docencia, desarrollo tecnológico e innovación y, con 
responsabilidad social, se articulen y consoliden en cuerpos 
académicos y con ello generen una nueva comunidad académica 
capaz de transformar su entorno. Para alcanzar este objetivo la SEP, a 
través de la SES ha emprendido en el marco del Programa varias 
acciones enfocadas a promover que los/as profesores/as de tiempo 
completo se integren en CA y con ello sustentar la formación de 
profesionales de buena calidad, responsables y competitivos.
La SEP, a través de la SES, convoca a los/as profesores/as de las IPES 
adscritas al Programa que realizan actividades académicas de 
docencia, generación o aplicación innovadora de conocimiento, 
gestión académica-vinculación y tutorías a presentar solicitudes 
conforme a las siguientes:

BASES

I. Características de los/las profesores/as

El reconocimiento al perfil deseable lo otorga la SES a través del Programa a 
los/las profesores/as de tiempo completo que cumplen satisfactoriamente 
las funciones universitarias y dan evidencia de ello por lo menos en los tres 
últimos años. Se refiere al/la profesor/a que, de acuerdo con las característi-
cas y orientación de cada subsistema, posee un nivel de habilitación 
académica y/o tecnológica superior al de los programas educativos que 
imparte, cuenta con el grado académico preferente o mínimo y realiza de 
forma equilibrada actividades de docencia; generación o aplicación 
innovadora de conocimientos, investigación aplicada o desarrollo tecnológi-
co, asimilación, desarrollo y transferencia de tecnologías o investigación 
educativa innovadora; y tutorías y gestión académica-vinculación.

II. Sobre el apoyo

Para estar en posibilidad de solicitar el reconocimiento al perfil deseable el 
profesor/a debe cumplir con los requisitos que se indican en la normativa 
vigente, disponible en:
http://www.dgesu.ses.sep.gob.mx/PRODEP.htm 

III. Sobre el procedimiento de las solicitudes y su evaluación

Los términos de esta convocatoria se basan en la normativa vigente.
Los formatos de solicitud para participar en ésta y en todas las convoca-
torias emitidas por el Programa se encuentran en:
https://promepca.sep.gob.mx/solicitudesv3
y en: https://promep.sep.gob.mx/solicitudesv3
Deberán llenarse en línea y no habrá ningún otro medio para participar.
A partir de la publicación del este documento se podrá hacer el llenado 
de las solicitudes en línea, hasta la fecha de cierre del sistema será el 
03 de marzo del presente

Siendo un sistema electrónico no hay posibilidad alguna de recibir informa-
ción adicional a la registrada en el sistema o solicitudes extemporáneas.
Es responsabilidad de las instituciones integrar y conservar el expediente de 
los/as profesores/as solicitantes, el cual deberá contener los comprobantes 
fehacientes de cada una de las actividades registradas en la solicitud.
La IPES, por conducto del RIP y de acuerdo al calendario de recepción de 
solicitudes, entregará en las oficinas del Programa la siguiente documentación:

Oficio de presentación de las solicitudes y una relación de éstas en 
orden alfabético.
Las fichas de recepción que emite el sistema, debidamente firmadas por 
el profesor/a solicitante y por el RIP (original).
Para los/las profesores/as cuyo máximo grado académico obtenido es en 
alguna especialidad médica no reconocida por la CIFRHS o realizada en el 
extranjero, se requiere presentar copia fotostática del comprobante de grado.
Para los/las profesores/as de Universidades Tecnológicas cuyo máximo 
grado académico obtenido es especialidad tecnológica, se requiere 
presentar copia fotostática del comprobante de grado.

La evaluación y selección de los/as beneficiarios/as se hará con el apoyo de 
comités de pares, de las áreas del conocimiento de los concursantes, 
convocados para tal efecto por la SES. Los/as expertos/as integrantes de 
los comités de pares serán seleccionados/as preferentemente entre los/as 
académicos/as de alto nivel y con probada experiencia en evaluación del 
SNI, de la Secretaría de Cultura y del Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (CONACYT).
Los comités de pares evalúan que los/as profesores/as solicitantes desarro-
llen de manera equilibrada las funciones de docencia, generación o aplicación 
innovadora del conocimiento, tutelaje al estudiantado y gestión académi-
ca-vinculación. Realizada la evaluación se emite un dictamen escrito.
El Programa informará a las instituciones sobre los dictámenes de las 
solicitudes 90 días naturales después del cierre de la semana de recepción 
correspondiente. Cuando el dictamen resulte aprobado, el Programa 
otorgará el reconocimiento al perfil deseable, el cual tendrá una duración de 
tres o seis años contados a partir de la fecha registrada en la Carta de 
Liberación emitida por el Programa. Cabe mencionar que para los PTC que 
renuevan el Reconocimiento al Perfil Deseable la vigencia anterior se 
considerará activa hasta que el PRODEP les notifique los resultados 
obtenidos en la convocatoria.
Cuando el dictamen resulte no aprobado, se indicarán los motivos al 
profesor/a solicitante a través del "Acuse de resultados".
En caso de que se presenten impugnaciones a las notificaciones señaladas 
en el punto anterior, éstas deberán presentarse a la DSA dentro de los 30 
días naturales siguientes a la fecha de notificación delos resultados a la 
institución y se atenderán conforme a lo establecido en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo para dicho recurso y conforme a lo estableci-
do en la normativa vigente.
Los aspectos no contemplados en esta Convocatoria serán resueltos por el 
Programa de conformidad con lo estipulado en la normativa vigente.
Esta Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación de las RO 
en el DOF.

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda 
prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".
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